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de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. ■ ■ Azú/n. 754
Circular núm. 193.

En cumplimiento á ¡o prevenido en lo ley de 8 
de Enero de 1845 en los artículos 70 y 71 y á lo 
dispuesto en la instrucción de Contabilidad de 20 
de Noviembre del citado año; he dispuesto publi
car en el Boletín oficial el presupuestó y cuentas de 
fondos provinciales correspondientes al año de 1852. 
Zaragoza 30 de Junio de Í853.=Miguel Tenorio.

Presupuesto general de gastos v de ingr,^ déla pro- 
DVUM de Zaragoza de 1852, aprobado por S. M. 
en Real orden de 17 de Julii de 1832

Capitulo I =Admmistrdeion provincial.
Realesvellon.

Gastos.................................................................. 129.500
Ingresos............................................................... 1 500
Déficit dcubrir cotilos fondos provinciales. . 128.000

Art. 1. 3 Consejo de provincia. . . . 119 500,
2. ° Elecciones....................................... 6 000,
3. ° Comisiones especiales . . . . 23 500,
4. ° Administración de las fincas pro-

vincíales, su conservación y otros gastos. . 5 000,
ti. ° Contribuciones........................... ...
6. ° Deudas. . . . ; . . . . 271.001, 9

—
Total........................... 425.001. 9

Cdpitulo Il.zzlnstfuccion pública.
lo- So-

Gastos, gre- Déficit. bran-
Establecimientos. sos. te.

R«. vn. Rsv Rs. vn. Rsv.

Art. 1. 0 Instituto d e se-
ganda ens ñaoza. . . 40 000 40.000

2 ° Instrucción primaria 59 000 1500 57 500
3 D Biblioteca. . . . 12 500 12 500
4 3 Museo. . . . •
5.° Escuelas especia les 18.000 18 000
6 ° Sociedades cconó-

micas...........................

Totales. . .129.500 1500 128 000
COMPARACION.
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Capitulo IV.—Obrzis publicas.
z ,. Reales neUon.

Arti-ülb único. Cóntervacion', repara
ción y obras Je nueva construcción. . 175 595

Total. . . .. . . . 175 595
('apítulo V =.Corrcccion pública

_ Reales vellón.
Conforme á lo dispuesto en Real ordeh 

de 15 de Nóviehibrc de 1847, se conhpren- 
den los salarios de alcaides de los partido? 
judiciales de la provincia, y lo indispen
sable para el material de las mismas; v co
mo por otra de 6 de Noviembre de 1818, 
todos los presos que ¿pelan de las senten
cias del inferior al Tribunal superior de
ben ser socorridos con fondos del presu
puesto provincial; y ademas hay otros 
9ue sentenciados jior las /Indiencías por 
tiempo de prisión en las cárceles tienen 
que ser alimentados en la propia forma; 
85 es quede absoluta necesidad tiene que 
presupuestarse cierta cantidad para satis
facer cya atención según todo por menor 
te demuestra en la adinnta nota. . . . 45 153

Capítulo Vf.=Montes.
Reales vellón.

Artículo único. Conservación y fomen
to de ¡os montes............................................... 24.00()

Capítulo VlI.=0tY0$ gastos.
, Reales vellón.

Artículo único. Por lói que detalla la re
lación adjunta . . . . . . . . . 59 872

Capítulo VIH =Gn$toS voluntarios
Reales vellón.

Artículo único. Por ¡Os qüe detalla la re
lación adjunta. . . .......................  274.204

Capítulo IX.-^I'ntprevistos.
Realesvellóñ.

Artículo únko. Pará ¡os gastos que Ocur
ran de esta clase con inclüsion de los 
ocasionados en las fiestas del natalicio de 
¡a Princesa de Asturias.......................... 52 000

RESUMEN DEL PRESUPUESTO GENÉRAt de gast os.
Capítulos Reales vellón.

1 . ° Administración provincial. . . 425 001 19
2 .° Instrucción pública. . , ; . . 129 500,
3 © Beneficencia...................................  1.842.090,30
4 .° Obras públicas. . . . ; . 175 595,
5 .° Corrección pública. ; . . 45 155,
6 . ° Montes. . ... i i . 24 000,
7 .° Otros gastos.  ....................... 59 872,
8 . ° Gastos voluntarios. ' . . . "274 204,
9 . ° Imprevistos. 52 O00,

Tot al . ; ; 3.027.418,15

INGRESOS.
Relación numeró 1. ¿ Reales vellón.

Productos generales . . . . ¿ ,
Idem número 2. °

Pontazgos, portazgos y barcages. . . .
Idem nútúero 3. °

Arbitrios establecidos............................   .
Relación núm. 4. ° ^Instrucción pública.

Por los ingresos destinados especialmen
te a este ramo................................... 1.500,

Relación número o 0 ~Beneficencia.
Por el total de ingresos que resulta de 

zlos Establecimientos que comprende 
el Capitulo 3 ° de gastos1. . . . 1.425 898,32

Relación núm. 6. ° =Medios que se autorizan para cu
brir el déridl de este presupuesto.

Recargo de 8 por 10Ó autorizado sobre . 
el cupo de la contribución territorial. 712 3'20,

Recargosóbre la ihdü'trial y ¿ecómetelo 95 000, 
Id. Sobre la de consnmos. . .. . . 44.358,
Ekisténcias ¿¡ue resultaron en 31 de . . .

Üic'ieíhbre último. . . . . 76.827, 7
Crédiiós anteriores á 1851. . . ’. 248.476,31 
Dejado de recaudar en 1831 del idear- ,

gó sóbre Ta territorial. ". . . . 16.042,16
Id. del arbitrio sobre carnes antorizado

en el nhistóo afió............................ 73.751,15
Producto de la venta de lo’s solares

propios de la Diputación provincial. 202.983,16 
íd. del arbitrio de 4 maravedís en car-

tiieera de cárúe. . . . . . . 130.260,

í.600 019,17

RESÜMEN. Reales vellón.

GoRtós. . . . . . . . . . 3.027.418,15 
ingresos...... . . . 3.027.418,15

igual.
(Se concluirá

Níim. 755. .
Circulur núm. 194. .

El Sr. Director de Correos con fecha TI de Ju
nio último me, dirige lá comurticdcion siguiente.

Eú las Administraciones do Correos se ha obser
vado qüe soti muchos los sellds de franqueo que, ha- 
biendó ya servido, se üsah nuevamente después de 
haberlos lavado. Este ábuSo perjudica á las personas 
que escribeh y reciben las cartas, pUhitQ que no se 
les d¿ cursó y fíe remiten á esta Dirección para qué 
las cargue; dé süerte que, además del retraso Ique su
fre la correspondencia , es ineficaz el medio que se 
emplea , porque se hace pagar él pórte á la persona 
que debe recibir la carta puesta en el buzón con se
llo que ya ha serVido. Para que eSta disposición lle
gue á conocimiento de lodos, espero que V. man
de publicarla eii el BóleftA oficial dé esa proVihcia;

K he dispuesto se inserte en este periódico para sú 
publicidad y demas efectos. Zaragoza 8 de Júlio de 
lHo3.-—Mígúel Tenoriá.

Núm. 756 
Circular núm. 195.

En la Gaceta núni. 180 correspondiente al 29 dé 
Junio frotriino pasado se hulla inserta la Redi orden 
que sigue.

Ministerio de la Gobernación.—Sección dé ramod 
especiales.—Negociado 2 o—Para llevar á efecto eti 
todas sus partbs el Real decreto de 13 de Mayo úl
timo, inserlo en la Gacetá dél 28 del mismo mes, so
bre él castigo de lás fallas, la Reina (Q. I). G.) ha te
nido á bien mandar que cuide V. S. de la puntual 
observancia de todas sds disposiciones en ésa provin
cia ; qüe al publicarlo én e\,Bolean oficial haga las 
prevenciones oportunas á los Alcaldes y demás depen
dientes de la Admintslrácion á quienes toca ¿u cumpli
miento; qüe sé cercioro V. S. pr»r si propio ó por 
medio de sds delegados de si se llevan con exactitud 
los asientos de que trata la regla 6.a; que remita 
V. S. á este Minislerio un resúmen Irimeslfal de to
das las providencias gubétrialivas que adoptare en lá 
materia, espresando en él, con arreglo á lo qüe Es
tablece el párrafo segundo <le la citada regla , el tíorh- 
bre y el domicilio del penado, la falla cometida y 
la pena impuesta; que exija V. 8 de los Alcaldes 
de esa provincia á principios Je ca la mes igual re- 
sumén de Codas las providencias gubcroalivas sobre
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fallas, dictadas por ellos durante el anterior ; y por 
ultimo, que adopte V. S. cuantas disposiciones es
time conducentes al tabal cumplimiento del mencio
nado Real decreto , y á que nó se omita níngúua de 
las, formalidades en él prevenidas.

lie fteal orden lo digo íi V. S. para su inteli
gencia y efectos indicados. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2G de Junio de 1853 —É^aña.— 
Sr. Gobernador de la provincia de. . . .
, Kn su co*secuencia he dispuesto publuavla en este pe- 
viódíco oficial ij hacer pura su ciuhplimiento á los Al
caldes de esta provincia las prevenciones siguientes.

I a Foí^aráñ inniedialahientc, los qiie ua no lo hu
bieran verificado, el libro de, que trata la regla 6.o 
del Reíd decreto, de 18 de Mago ultimo. inserto en el 
Baletiñ oficial numero 67 del Limes 6 (le Junio si
guiente, sujetándose estrictamente aloque en la misma 
se espresa, en el que se anotarán las fállas que se cas
tiguen con la exactitud que dicha Real disposición or
dena.

2 a El día 1 ° de cada mCs remitirim á este Go
bierno un resumen de todas las "providencias gubernati
vas que sobre este particular, hagan dictólo, espresún- 
dose el nombre y domicilio del penado, falla cometulá 
y pena impuesta. , . ,,

Y 3.a Si al girar una visita por mi. ó por medio 
de mis delegados en la época que 1 lo crea conducente ob
servase que no se llevan con la debida tequiaridwl los 
asientos de dicho libro, e;rigíré á cada, uno de los Al
caldes la responsabilidad á. qtie haya dado lugar. íá- 
fagoza 9 de Julio de 1833.—Miguel Tenorio.

; Nttm. ,j
, , , , Circular núm. 196. ,
T,os Alcaldes consiiíücioualcs de esta provincia, eró - 

picados de vigilancia y guardia civil, procurarán la 
captura de Aguslin Francés y Rerenguer, natural dé 
Zayda, vecino,de beíber; casado, de 4d años, y Águs- 
Rn Alegre y Pecio», natural y vepirio del misino Rel-

Que aunqde se tiallan absueltos de la instancia 
la cudsá seguida contra ellos y otros sybre perpe

tración de rol)» en la casa de I) Josfc Cbarled ve
cino de SÍa. Lucia; son recla.mados por el Expmo 
Sr. Capitán generaí de ,este Distrito. Zaragoza 8 de 
Julio de 1853.—Miguel Tenorio.

NiVm 738, 
. . CircuLir nrím. 197. .

Los Alcaldes cónstilucíonalcs de esta provincia i em
pleados de vigilancia y Guardia ,civil , procurarán 
la captura de los sugetos (jtie á cpntmuaéion se espre- 
san , y casó de conseguirla los remitirán bien escol
tados á disposición, de b» autoridad que los recla
ma. Zaragoza 8 de Julio 1833 —-Miguel lenqrio.

Bartolomé Piñuela, desertor déla batería déla bri
gada montada del A. c departamento, natural de Pe- 
drotorregil, provincia de Jaén, de 20 años de edad, 
pelo rubio, ojos pardos, nariz la.rga, Barba poca, co
lor sano, estatura 3 pies 2 pulgadas. . , , .

Lo reclama el E. S. ('apilan general de este Distrito.
Fe lis Sancho, natura! de Clares, residente en Tor- 

falva, de 18 años de edad, estatura corta y, grueso, 
pelo castaño, ojos melados, nariz regular, barba natja, " 
color sano;' viste chaq’ueía de ,paño royo vieja, cha- 
feca rayado, banda de lana azul, calzpn corto de lienzo, 
cafceías blancas^ albarcas ó alpargatas. ... . . ,

Lo reclama el Sr. Juez de l a instancia de Calatayud.
Nánt. 759 . . y

Administración principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Zaragoza.

Como á pesar de lo avanzado del tiempo aun no 
han dado aviso á esta Admniistfpcíqn diferentes 
Ayunt.ahicótos de hallarse constituidas las ¡untas pe
riciales para el repartimiento de la contribución de 
lumuebles del año próximo, siéndola por lo mismo 
imposible cuiAplimentar detíde luego una orden dé

la Dirección general del. ramo; ha acordado circu
lar la presente á fin de que los Ayuntamientos que 
se encuentren en aquel caso, manifiesten á vuelta de 
correo sin falta alguna, si se hallan ya instaladas las 
Juntas períciáles', y el estado en que se emcuentren 
sus trabajos de valoración y demas preparatorios para 
el reparto del año 1864, sin perjuicio de dar noticia to
dos los meses de lo que se vaya adelantando en taq 
importante servicio. Zaragoza 8 de Julio de 1853 = 
Cristóbal Piñána. „
? , . Núm. 760.. .. . . i ' ,
Comisión de liquidación de créditos del personal.—Pro

vincia de Zaragoza. .
Los Sres. comprendidos en ¡as relaciones que se 

copian á contínóacióh ó sós herederos y apoderados, 
se servirán pasar a la secretaria de esta Comisión, 
sita en la plaza de San Cayetano en el ¡ocal que 
ocupa la Administración principal de Hacienda pú- 
(hlica, para enterarse de sus respectivas liquidaciones 
formadas por. la Contaduría de la misma y prestar ó 
negar sú conformidad al pie de las mismas; advir- 
tiebdo qtie el qué no lo verifique dentro del tér
mino de un mes contado desde el dia en que se 
publique este anuncio eó el Boletín oficial, se ten- 
dra como prestada su conformidad, y no se le ad-» 
millrá ninguna reclamación posterior.

RETIRADOS de guer r a . .
Coronel tcnienie Coronel.. D. Rafael Arroniz. 
Sargento. D. José Caballero. .
Cabo. Manuel .García y Bueno. . . > 

. Soldados. José Arbues y Giménez.= Juan Gil y 
Lahoz ¿Conrado García y Moreno.=Valentin ller- 
ircir.—Agdsnn /aca.

, Pensionistas de monte pió militar.
Dona lGt9 Jubera., ,
Doña Feliciana tóbuenca., . .

.« ^aragoza 8 de Julio de 1833 =El Presidente, Cris - 
tobal Piñana.¿Mariano Francés, secretario.

• ; Alcaldía constitucional ele Zaragoza. .
Habiendo vencido el tercer trimestre de lo que 

los pueblos de este partido judicial deben satisfacer 
para atender ai pago de los socorros de presos po- , 
brts en el presente año, prevengo á los Sres. Al
caides pe los ¿jue se Hallan en descubierto que sien 
eL germino de ocho diai contados desde la publi
cación del presente en el Boletín oficial no pre
sentan a satísfacér lo que adeuden me veré en eí 
«nsibld caso de espedir un comisionado de apre
mio, per no permitir demoro un servicio tan im
portante. Zaragoza 7 de Julio de 1853.= Luis Fran
co y López. ,

, , . . Núni. 762. , , ,
Gobierno eclesiástico de Tarazona Sede iiácante 
Los números 8 y 9 del anuncio de la subasta pú

blica pata el 23 de este mes por el gobierno eclesíástjc¿ 
de Tarazona quedan escluidos,y eo su lugar se su
basta la finca siguiente.

, Un campo de seis medias de tierra, ó lo que sea, 
sito en piñuelas, término de Novallas, deí conven
to de la Concepción de Tarazona, que lleva en ren
ta Marcial Chueca, por i medios 6 fihniidec de tri- 
gd. Se subasta en. í 2^5 rs. 4 mrs. Tarazona 7 de 
Julio de 1833.¿Martin Cesáreo de Echábnru.

, > , . . Núm. 763. .
D Diego del Busto, Alcalde de esiA ciudad de Ta- 

Jalla, ejerciente las Junciones dé Jue¿ de primera 
instancia de la misma y su partido. , . ' 
Hago saber: que en este Juzgado pende causa cri

minal por haberse encontrado en jurisdicción de la 
villa de Caparroso el dia 27 de Febrero de este año 
los restos del cadáver,de una muger que según eí 
pasaporte que se ocupó entre sus ropas debían ser 
los dé Isabel Clemeote, viuda, militare,' de 64 años de
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edad, natuml de la ciudad -L Zaragoza. Que por Real 
auto proychido por la Fxcma. Audiencia ferrim- 
rial de Pamplona el din 28 de Junio, ultimo se ha 
mandado entre otras cosas qoe se entreguen á los 
parientes mas próximos de dicha Isabel las ropas y 
dinero que ocupó el Alcalde de aquella villa y que 
para averiguar quienes sean se pongan anuncios en 
los Boletines oti ¡ales de esta provincia y de la de 
Zaragoza, y en la Gaceta de Madrid. Y á fin de 
que tenga efecto dicho provehido desrumbo el pre
sente en Tufada á 4 de Julio de 1853 =Diegp del 
Busto =Por su mandado, Dionisio Romeo, escribano.

Ndtd 164.
Comandancia de la Guardia civil en la provincia dé 

Zaragoza.
Habiendo sido encontrado por la Guardia civil en la 

carretera desde esta Capital á la Almunia en dirección 
á Madrid un canuto de latón y tres documentos mas# 
la persona que los haya perdido se .servirá pasar á dicha 
Comandancia, el que dando las señas le será entre
gado. Zaragoza 9 de Julio de 1853.—El !• G. Co
mandante, Manuel de Vegas.

Núm. 765 .
D. Hilarión San" Orlu, Auditor general de Guerra de 

Aragón, y como tal, Magistrado de la Audiencia de 
su territorio.

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y em
plazo á Sebastian Piñes, natural de Peralta deAlcolea, 
hijo de D. Jaime y «le Doña Joaquina Laborda, y de 
oficio sastre, para que dentro del termino de nueve 
dias se. presente en la cárcel nacional de esta ciudad 
á contestar los cargos que le resultan en la causa, que 
«pie por su fraudulenta introducción en el ejército co
mo substituto p»r el cupo de Peralta de Navarra y 
reemplazo del año «le 1816, so- instruye en este Juzgado 
de la Capitanía general de Aragón y su Escribanía prin
cipal'que está á cargo «leí infrascripto; en la inteli
gencia que de lo contrario será declarado rebelde y 
"contumaz, y le parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza <á 9 de Julio «le 1853.—Hilarión Sanzí 
Ortiz —Por mandado de su Sría.. D. Joaquín Labrador.

Núm. 766.
Distrito municipal de Ejea

de los Caballeros. Mes de Abril de
Eslracto de la cuenta de fondos municipales-orres- 

pondienlii al espresado mes, que comprende las 
existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. ÍJs. ms

Existencia qu<? resultó en lindel mes anterior. 
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100.................

Total cargo rs. vn. . . .

3 821,1'.)

3.821,19

d a t a .
Art. IoSueldos de los em

pleados de ayuolamienlo 
y gastos de olicina. , -

Suscrkiones. ... • 
Conservación y repara
ción de la casa de ayun
tamiento. . . . •

' Elecciones. . ■ •
Art. 3. ° Arbolado . . . 
Art. 4. ° Instrucción pú 
iilica sueldosdemaestros 
y demás dependientes..

Alquileres de edilicios. . 
Gastos de las escuelas. . 
Art. o. ° Beneficencia.

Personal Mnfmal. To1al.

. 437,22 
90,

437,22 
90,.

12, 12,

4- .
Art. 6. ° Conservación y 

reparación de los edi
ficios del común. . .

Id. de los caminos veci
nales y puentes . . '

Id di- las fuentes y cañerías 
Jrt. 8. ° Para salarios á 

los Guardas de montes 
y demas empleados. .

Para conservación y fo
mento del arbolado. .

Para gastos de deslinde y 
amojonamiento. . . .

Art. 9 ° Cargas. . .
Art. 11. Imprevistos. .

Total data rs. vn.

. - RESUMEN.
Importa el cargo........................
Idem la data. ' . . / . .

108, 8 108, 8

254, 254,

893,30 893,30

3 82L19
893 30

Existencia para el mes sigmenle.. 2;927.23 
Do forma que importando el cargo tres mil , ocho— 

tientos veinte uno rs diez y nueve mrs y la data 
ochocientos noventa y tres rs treinta mrs. según que
da expresado, resulta una existencia de dos mil, nue- 
vecientos veinte y siete rs. veinte y tres mrs.- vn. de 
que me haré cargo en la cuenta del próximo 
mes de Mayo. Ejea de los Caballeros 31 de Abril 
de ¡853. — El Depositario, Jacinto Dehesa.— Está con- 
fl)rni<, —El Gefe de la Sección de Contabilidad< Pedro' 
Clemente, secretario.—V. c B °—El Alcalde, Ramón 
Dehesa. .

Nata. El presente estraclo está sujeto á las recti
ficaciones que produzca el exámen de las cuentas en 
que se furnia, y ha estado cspueslo ni público por el 
tiempo prevenido en la circular de diez de Febrero 
del año próximo pasado sin que se haya presentado 
reclamación alguna. Y para que conste lo acredito 
con la presente que firmo en Ejea de los Caballeros 
á 22 de Junio de 1833.—Pedro (demente, secretario.

PAR fE NO OFICIAL.
La sidicatUrn de la quiebra de D. Santos Sauz, ha 

solicitado del Sr. Juez la riuniun de sus acreedores 
para enterarles del estado de su cometido, y disponer 
en Junta general el mo<Jh de terminar los negocios 
pcmlientes de sus intereses. Y para so celebración en 
provitUmcia de este día, ha señalado el -v de Julio 
próximo á las ocho de su mañana en la Sala de la 
parroquia de S. Pablo; loque se. avisa por medio de 
este periódico para conocimiento de los acreedores, 
y caso de fallecimiétilo de sus herederos, á fin «le que 
por si ó por niedio de apoderailos concurran a dicha 
junta. Zaragoza 20 de Jumo de 1833. — Miguel Azna^ 
rez, Escribano. .

¿e halla vacante la sécretaria del Pozuelo, partido 
de Borja, su dotación consiste en 90 duros anuales, 
cobrados del presupuesto por trimestres: los aspiran
tes d dicha pLiza^ dirigirán sus solicitudes al Al
calde de dicho pueblo francas de porte hasta el dia 
8 de Agosto que se proveerá. .

A voluntad de los ejecutores testamentarios de U 
viuda de D. Tomas Bergúa, se vende en la villa de 
La AbnUnia una parada compuesta de dos caballos 
p cuatro garañones , muy acreditada y conocida en 
la provincia. _

Diligencia de Zaragoza d Cinco-Villas.
Desde el día 11 del corriente prolonga la misma 

empresa este servicio desde la villa de Egea á la 
de Sáduva. Los precios de asientos, encargos, y horas 
de salid» del carruage, se hallan á cargo de Don 
Pascual Rerdun de la misma villa de Sádava.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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